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LTAIPSLP85IM05 Disponibilidad media anual de aguas subterráneas por región 

hidrológica 

La Ley de Aguas Nacionales (LAN) y su Reglamento contemplan que la Comisión Nacional del Agua 

(CONAGUA) debe publicar en el Diario Oficial de la Federación (DOF), la disponibilidad de las aguas 

nacionales, en el caso de las aguas subterráneas esto debe ser por acuífero, de acuerdo con los estudios 

técnicos correspondientes y conforme a los lineamientos que considera la “NORMA Oficial Mexicana 

NOM-011- CONAGUA-2015, Conservación del recurso agua- Que establece las especificaciones y el 

método para determinar la disponibilidad media anual de las aguas nacionales”. Esta norma ha sido 

preparada por un grupo de especialistas de la iniciativa privada, instituciones académicas, asociaciones 

de profesionales, gobiernos estatales y municipales y de la CONAGUA.  

La NOM establece para el cálculo de la disponibilidad de aguas subterráneas la realización de un balance 

de las mismas donde se defina de manera precisa la recarga, de ésta deducir los volúmenes 

comprometidos con otros acuíferos, la demanda de los ecosistemas y el volumen de extracción de 

aguas subterráneas. Los resultados técnicos que se publiquen deberán estar respaldados por un 

documento en el que se sintetice la información, se especifique claramente el balance de aguas 

subterráneas y la disponibilidad de agua subterránea susceptible de concesionar. La publicación de la 

disponibilidad servirá de sustento legal para la autorización de nuevos aprovechamientos de agua 

subterránea, transparentar la administración del recurso, planes de desarrollo de nuevas fuentes de 

abastecimiento, resolver los casos de sobreexplotación de acuíferos y la resolución de conflictos entre 

usuarios. 1.1 Localización El acuífero San Luis Potosí, definido con la clave 2411 en el Sistema de 

Información Geográfica para el Manejo del Agua Subterránea (SIGMAS) de la CONAGUA, se localiza en 

la porción centro-occidental del estado de San Luis Potosí, tiene una extensión del orden de los 1980 

km2 (Figura 1). Actualización de la Disponibilidad de Agua en el Acuífero San Luis Potosí, estado de San 

Luis Potosí 3 Figura 1. Localización del acuífero Abarca la totalidad del municipio de Soledad de Graciano 

Sánchez, la mayor parte de los municipios de San Luis Potosí y Cerro de San Pedro, así como una 

pequeña fracción de los de Mexquitic de Carmona, Ahualulco y Villa de Zaragoza. La poligonal 

simplificada que delimita el acuífero se encuentra definida por los vértices cuyas coordenadas se 

muestran en la tabla 1. De acuerdo a varios análisis realizados en e Plan Maestro para el Mejoramiento 

de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de San Luis Potosí, Soledad de Graciano 

Sánchez y Cerro de San Pedro, la población estimada para 1999 es de 840,500 habitantes. 
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